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G o b ie r n o  d e  la  N a c ió n

Vicepresidencia del Gobierno

D e c r e t o s

Orgahrxada por la Ley de treinta de 
enero ultimo la A dmin istrac i ó n Cen
tral del Estado en Departamentos mi
nisteriales, procede adaptas.: a la nueva 
estructura administrativa lo estable
cido en el Decreto número yeinte de 
trece de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del V i
cepresidente dél Gobierno (de la N a
cían, y de acuerdo con el Consejo .de 
Ministros,

DISPONGO:

Artic: uló . un i co. — S e con c ede f ra n - 
quicia postal, telegráfica y relefónxa 
a todos y cada uno de los Departa-' 
mentos rrfrrstcrales boy existentes, 
así como a las Subsecretarías v a los 
Servicies' Nacionales y Centrales res
pectivos.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del G obierno,

F rancisco Gómez J te d a n a

Creados por Ley de treinta d e enero 
último los Departamentos naíní atería
les. se h’ace necesario fijar los bono- 
res que corresponden a la alta jerar
quía de sus titulares, y por eüo vengo 
en decretar lo siguiente:

•Artículo primero.— Los honores mi
litares que se han de tributar a los 
Mi nistros del G cbxrno de la Nación 
por las tropas formadas v las guar
dias de. plaza serán : al F.n el punto 
en oue regida o en donde se encuentre 
accidentalmente Su Excelencia el. Jefe 
del Estado, a-ma presentada y marcha 
militar, b) En lugar donde no resida 
ni se encuentre Su Excelencia el Jefe 
del Estado, arma presentada y el H im 
no Na-cional. . ~

¿Antictílo segundo.—Los buques <de 
guerra, al embarcar Jos Ministros M  

Gobierno de la JNactón, ¿arbolarán la

insignia y rendirán los honores a h 
voz y al cañón, que previ eme el Re
glamento de cuatro de enero de mil 
novecientos veintidós.

Dado en Burgos a ocho de fehrerc 
de mil novecientos treinta y ocho.*— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco c jmez Jordana

 La Ley de treinta de enero último, 
al reorganizar los Servicios Centrales 

•de la Administración del Estado con 
el designio de abrir -cauce a una obra 
de Gobierno estable, ordenada y efi
caz, adscribe a la Vice-Presídencia del
Gobierno el Servicio de Marruecos v ♦ .
Colonias y perfecciona y completa así
una tarea ya iniciada por el Decreto 

, número cuatrocientos doce, de ocho 
de noviembre último, dictado en ex
clusiva consideración al desenvolvi
miento de las actividades en nuestras 
Posesiones del Golfo de Guinea.

Precisa, sin embargo, que una dis
pos xión de adecuado rango legitime 
la reorganización de servicios, que es 
consecuencia de lo dispuesto en la Ley 
fundamental y permita establecer nor
ín as a que se acomóden las obligadas 
funciones de relación entre el Poder 
Central y Jas Autoridades que actúen 
en.Territorios de .Protectorado y Co
loniales. en términos que oor su sen
cillez y  claridad sean prenda de rap i
dez y eficacia y  que en nirvún caso 
puedan obstar a la más am olla liber
tad de acción que, dentro de las nor
mas generales d? Gobierno, orerísa 
° ffVrn?r a ouienes, con la confianza* del 
Po^er público, actúan en los Terri- 
t r r :os expresados.

•Por estas consideraciones, previa 
debetacio.xi del Conseco de  ̂Frt btros, 
y a propuesta de sur V ’ce-Presidente»

D ISPO N G O :

Artículo 1.°— El 'Servicio de Ma
rruecos y Colonias, a que se refiere el 
artículo dieciséis de lta Ley db .tremía 
de en ero último, dependerá de la  Vlíce-
Presrdencía: íáel .Gobieamo émávÁ a 
su cargo el..estudio y preparación bara 
despacho de los .asuntos -de toda ín-

a dote que las Autoridades del Protee-
- torado español en Marruecos y lai 
1 Coiontades hayan de someter a ía Ad

ministración General del Estado, coa
> arreglo a las normas vigentes o .a las
- que en lo sucesivo se dicten.

Artículo 2.°r—Constará de dos Sec
ciones, una de Marruecos y otra de 

i Colonias.
Artículo 3.°— El Jefe del Servicio 

de Marruecos y Colonias será nom
brado por libre designación del Go
bierno entre personas que por su pre- 

. paración o p o r su actuación en te- 
i Tritones de Protectorado o Colonia* 
i les se juzguen más aptas para el des- 

empeño de la^ función especial que ha 
de encomendárseles.

Artículo 4.*— Por la VLce ~ fteeá* 
dencia del Gobierno se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Artículo 5 b  —  Quedan derogadas 
cuantas se opongan a lo que en él se 

= ordena.
Dado en Burgos a ocho de febrero 

de mil novecientos treinta y ochov—• 
II Año T riunfal.

FRA N C ISCO  FRA NCO .
^E1 Vicepresidente del Gobierno, 

F ran c isco  G óm ez Jo©eta&a

A .propuesta del Vice-Presidente del 
Gobierno de la Nación y previa deli
beración del Conse}o de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Marruecos y Colonias a Don Ma
nad  de la Plaza Navarro.

. Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.-*— 
II Año triunfal.

FRA NCISCO  ERANDO*
El Vicepresidente del Gáfeteme* 

Francisco Gome# jpiiÉ&jm

A propuesta del Vice-Presidente del 
G^bremo ‘la fae tó n  y previa deli
beración ' .del Coñseio de Ministrosv 

INotribro Jefe del Servicio Nació- ■ 
nal de Abastecimientos v T ransoor- 
tes, afecto a' la referida VLe Pres’deli

da, a D on Juan de Villalonga y T on- 
vi\. ' -

Dado en Burgos a ocho de febrero
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Je mil novecientos treinta y ocho.- 
II Año triunfal*

FRANCISCO FRANCO*
(¿1 Vicepresidente del Gobierno,; 

Francisco Gómez Jordana

A propuesta del Více-Presídente del 
Gobierno de la Nación y previa deli
beración del Consejo de Ministros#
* Nombro Jefe del Servicio Nacional 
clel Instituto Geográfico y Estadístico 
a Don Félix Campos Guerrera..

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año triunfal.

FRANCISCO FRANCO* *
El Vicepresidente del Gobierno* ~ — 

Francisco Gómez Jordana

A propuesta del Více-Presídente de 
!a. Nación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

hom bro Oficial Mayor de la Vice- 
Presidencia del Gobierno ál Jefe Su
perior de Administración del Esca
lafón de Funcionarios técnico-admi
nistrativos del Ministerio de Educa
ción Nacional, Don Diego Trevilla y 
Paniza.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—• 
II Año triunfal. '

FRANCISCO FRANCO. ;
É l Vicepresidente deí Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana

Ministerio de Asuntos 
Exteriores

Decretos
A propuesta del Ministro 3e Asun

tos Exteriores y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del expresa
do Ministerio al General de Brigada 
Don Eugenio Espinosa de los Monte
ros y Bermejíílo. t .

Dado en Burgo? a ocho de febrero 
de mil ndvecíentos treinta y ocho.—  
II Ano triúnfal. .

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de A suntos Exteriores,

Francisca Gómez Jordana

A propuesta d el Ministro de Asun
tos Exteriores y. previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Ministro Pleniptenciario de 
tercera clase, primer Introductor de 
Embajadores, a Don José Antonio de 
Sangróniz y Castro.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año triunfal*

FRANCISCO FRANCO,

El M inistro de A suntos Exteriores, 
Francisco Gómez Jordana

Ministerio de Justicia 

Decreto

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Conse
jó, de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Registros y Notariado del expresa
da Ministerio  Don José María Are
llano Igeá.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta; y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO, ’

El M inistro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo c *

Ministerio de Orden 
Público

Decretos

A propuesta del Ministro de Orden 
Publicó y? previa deliberación del Con- 
V  de . M i n i s t r o s , r - .
£■ Nombro Jefe del S erv i c io - Na ció ri al 
de Fronteras , a Don Manuel Ó'Felan 
Correoso,

Dado en Burgos a ocboz-.de febrero 
de mil novecientos treinta y sóchóí— 
II Año.'"Triunfa!^. ••

FRANCISCO. FRANCO^

El M inistro de Orden Público. v •
■ ■  > * ' v

Severiáiio M artínez Anido ' r ,

A propuesta del Ministro de Orden 
Público y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación del 
expresado Ministerio al Comandante 
de Caballería Don José López de Le
tona.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
Be mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,;
El Ministro de Orden Público, 
Severiano Martínez Anido "

A propuesta del Ministro de Orden 
Público y previa deliberación del Con
sejo de Ministros»

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Seguridad del expresado Ministerio 
al Teniente Coronel de Estado Mayor 
Don José Medina Santamaría,

Dado en Burgos a ocho de febrer£ 
de mil novecientos treinta y ocho.—* 
II Año triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Orden Público, 
Severiano Martínez Anido

Ministerio del Interior

Decreto

A propuesta del Ministro del Inte
rior y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador 
Civil de la Provincia de La Coruña 
Don José María Arellano Igea, por 
haber sido nombrado para otro cargo* 

Dadó en Bu rgbs a ochó de febrero 
de mil novecientos treinta y. ocho.—* 
II Año, Triunfal. . . >

FRANCISCO FRANCO. r
El M inistro del Interior, 1

Ramóñ Serrino Süñér: " :

Ministerio de Obras 
Publican . 

Decreto 
A prpuesta del Ministro .de Obras 

Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,
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Nombra. Subsecretario del expresa
do Ministerio a Don José María To
rreja 7 Miret.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
jde mil novecientos treinta y ocho.—* 
ijl Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
!

El Ministro d« Obras Públicas*
Alfonso Peña y Boeuf

Ministerio de Orden 
Público

Orden
Examinado el expediente de re

visión de separación instruido al 
ex-guardia de Seguridad y Asalto 
de la plantilla de San Sebastian 
don José Alvaro Regidor; de con
formidad con el dictamen de Ja 
Asesoría Jurídica de la Comisaría 
General y con la propuesta del 
ílmo. Sr. Comisario General de la 
misma, he acordado dejar sin efec
to la separación decretada contra 
el encartado en 25 de noviembre 
de 1930 (B. G. del Estado núm. 41 
del siguiente día) y concederle su 
reingreso eh el escalafón del men
cionado Cuerpo en el lugar que 
tenía a su separación, sin derecho 
al percibo de cantidad alguna por 
el tiempo que há durado la misma, 

Valladolid, 5 de febrero de 1938.— 
n  Año Triunfal.«El Ministro de 
Orden Público, Martínez Anidó.

Ministerio de Hacienda

Orden
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la Jun
ta Técnica del Estado de 26 de ene
ro de 1937, inserta en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 31 del pro- 
pió mes,

Este Ministerio se ha servido tíís- 
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las 21* 
duidaciones de los derechos de 
Arancel, córre^ndientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la sé- 
guada decena del corriente mes, 
y Cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o,: bille
tes del Banco de España  ̂ en veif 
de hacerlo en .oro, será de cien to

setenta y seis enteros con cincuen
ta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Burgos, 9 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal, *  Andrés Amado, 
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Aduanas.

Jefatura de Seguridad Interior, Orden Público 
e Inspección de Fronteras

Habiéndose padecido error en la 
inserción de la orden de 25 de enero, 
publicada en él “Boletín Oficial” nú
mero 468, de 1.° de febrero, relativa 
al nombramiento de Auxiliares de 
Oficinas Interinos, se reproduce a 
continuación la citada orden, debi
damente rectificada:

Con arreglo a lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 
1.° de la disposición de fecha 29 
de noviembre del año próximo pa
sado, publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado" del día 23 de di
ciembre último, esta Jefatura de. 
Seguridad Interior,' a propuesta de 
la Comisaría General de Segundad 
Interior, Orden Público e Inspec
ción de Fronteras, ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares de Oficinas In
terinos, sin adquirir derechos de 
ninguna cla^e y com ía gratifica
ción anual de tres mil pesetas, a 
los Auxiliares Honorarios Femeni
nos que a continuación se expre
san: ■ ” 'V ’

X. Doña Josefa Tejedor Seoane.
2. Doña María del Carmen 

Mendoza Fernández.
Doña Amelia Campo Martín.

4. Doña Guadalupe Royo Al
fonso. ,

5. Doña María de los Angeles 
Velázquez García.

6. Doña María Francisco Cal
vo Calvo.
Doña María del Pilar Fra
gua Picaposte,

8. Doña Mena Delgado.
9. Doña María del Pilar Romeé 

Simón. • • - V-
10. Doña Marcelina Serrano * 

danca.
.11, Doña Teresa Eééudero Ro

mero. - v, . ' ¿ - t ó - . .

12. Doña Aurora jBernándé  ̂
Herránz. ?

13. Doña Felisa Manzano ^ar- 
■ cía, ' "'"T

14. Doña Valentina Escudero 
Martínez.

15. Doña María de los Angele! 
Martín Vega.

10. Doña Elisa Mozo Vela.
17. Doña Felisa Rey García.
18. Dona María García García.
19. Doña Carmen García Gar-i 

cía.
20. Doña Ele Isa García Melgar,
21. Doña Cecilia de Madrid 

Lengomín.
22. Doña María de la Concep

ción Nicolás Estévez.
23. Doña María de la Concep

ción Frangua Picatoste.
24. Doña Aurora Santo Tomás 

Aguirre.
25. Doña Amor Fernández Gon

zález.
26. Doña María Josefina, Gon

zález Palacio.
27. Doña María de las Merce

des González Palacio.
28. Doña Enriqueta de Miguel 

Rodríguez.
29. Doña Carmen Azpeitia Igle

sias.
30. Dona Pilar López Fernán

dez. *
31. Doña Marina Vive Noguerol.
32. Doña María Ayarra Gallo.
33* Dóña María Isabel Martín

Vega.
34. Doña Margarita Andrés Cas

tañeda.
35. Doña Concepción Martín 

Alonso. ,
36. Doña Manuela Ibáñez Ló

pez.
37. Doña Luisa Acero Nuevo.
38. Doña Rafaela Hernández . 

Ortega.
39. Doña Josefa Palomo de la 

Vallina.
40. Doña . Sara Arroyo Calaye- - 

ras.
41. Doña Teresa Saguillo Mar

tínez.
42. Doña Pilar Arguindeguí 

Alba.: . \V '
43. Doña Carmen Blasco Yagüe.
44. Doña Carmen García Lo

sada. .. v ;•
45. tíoñi Clara Macla Pousa.
40. DóAa Adelaida Mácia Pousa.
47. Dóñá Josefina C a r r e r a  

$henú.
48. í)oña C a r m e ñ Bélmonto
■ Díázv" '

49. Doña María Filomena Díaz 
López.

50. Isabel Rau. de Corradi. .
51. Doña ..Carmen Abia Ramí- > 

rez.
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52. Büna D o di i n'i c a García 
Alonso.

. 53. Doma Carmen t ir illa  R )- 
mero.

54» Dona María de la Concep
ción Corchón García,

55. Dona Mana de ia Concep
ción.. V aleares, V.üa*

56. Doña Juana Sanmartín. 
Onate.

57. Dona María de Lourdes Ló
pez . Martin.

58. Dona Lstner Rodríguez de 
las Cuevas.

§9. Doña Felicidad Galán Ca
llen.

69, Doña María Laíz Gutiérrez.
61. Doña María del Carmen 

Fernandez Rodríguez.
62. Dona Matilde Soler Rodero.
63. Dona Amparo Escribano 

Castañeda.
64. Doña Rosa de Felipe Bravo.
65. Doña- Pilar Anadón Romero.
66. Doña^ Angela Blanco To

rres.
6f. Doña Asunción Carril Fer

nández.
65, Doña Natividad Estébanes 

Polín.
69. Doña María Teresa Poncia- 

no González. 
fíO. Doña Emilia Heredia Mon- 

real.
.171. Doña Juana Amor Casquero. 
*72. Doña María del Rosario 

Utrilla Romero.
73. Doña Cecilia Pequeño Roa.
74. Doña Amelia Ferreras Al- 

varez. ^
¡75, Doña Felisa Fernández de
• la Puente.
76. Doña Pilar Fernández Fe- 

! rrero.
■ *77. Doña Mercedes Fernández 
1 García-Piqueras. ,
78. Doña María de los Angeles 
; García-Jiménez y Sainz.
¡79. Doña Matilde Pérez Alvu- 
; rez. -
80. Doña María Zapiain Egur- 

í cegui.
; 81. Doña Gloria Roldan y Gne- 
i rrero.
82. Doña Cándida Valcaree Vila. 

, 83. Doña Hortensia P i ñ e i r o 
j  ■ González.
• 84. Doña Dolores Peñas Váz- 
Í quez.
85. Doña Emilia Peñas Vázquez. 

! 88. Doña Elena López Gómez. 
87. Doña Josefina Diez Ayesta. 

i flt. Doña Bíonisia Chillón Ca- 
\ sanova. /
:¡B?. Sofía Araoeli Pérez Gonzá- 
1 lea

90. Dona SoiCCvaa Bueno Gonicz.
91. Doña Mana del Pilar Bue

no Gómez.
92. Dona Concepción Lasara Or

to.
93- Doña Remedios Hermida

Garza.
94. Dona M a r i a n a  Viveros

Aliando.
95. Deña María Luisa Fernán

dez Rodríguez.
98. Doña "Mana Felisa Andrade 

Trillo-Figueroá..
97. Doña Araceñ Güez Baca- 

rizo. ..
98. Doña María Luisa Gago

Carvajal.
99. Doña Francisca Martínez

Fernández.
100. Doña Manuela Martínez

Fernández.
Lo que en cumplimiento de la 

disposición antes citada se publi
ca para general conocimiento.

Valladolid, 25 de enero de 1938.— 
LE Año Triunfal.—El General Jefe, 
Martínez Anido.

Secretaría de Guerra

Ordenes

ASCENSOSEn virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el .Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 22 de octu
bre de 1936, se confiere el empleo 
superior inmediato por antigüe
dad, con la de la mencionada fecha, 
al Capitán de Infantería don Ma
nuel Méndez Vigo y Bernaldo de 
Quirós, debiendo colocarse ,en ia 
escala de los de su nuevo empleo 
inmediatamente detrás de don Die
go de Dueñas Fernández.

Burgos, 8 de febrero de 193SÍ— 
I I  Año TríunfaL=El General Se
cretario, Gérmán Gil Yuste,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala lá Ley de 
14 de marzo de 1934 (̂ C. L, núme
ro 138), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiare el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
dé 18 de agosto último* a k>s Al
féreces de Infantería del Grupo 
dé Fuerzas Regulares de Tetuán, 
núm. 1, que a continuación se re
lacionan, los que seguirán en su 
actual destino:

D. Antonio Picón Márquez,

D. jóse Jinienez Fernandez.
D. Amorosí® López de Camón.
D. ¿usé m  la ííerranz González. 
D. Juan Mateo Belmente.
D. Mcisés Santamaría' Santama

ría.
D. Antonio Echevarría Flores.
D. Francisco García Mata.
D. Antonio. Bedano Amaro.
D. Bernardino Solanos' Basaba. 
D. Blas Gómez de Irujo.
D. Francisco Gómez Piasaola,
D. Joaquín Fernández Conde.
D. Manuel Sánchez León.
D. Emilio Arias Marín.
D. Francisco Chicón García.
D. Feliciano Mf&yate Cantón. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.— 

ti Año Triunfal.=£i General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 428), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 138), se declaran aptos para ei 
ascenso y se les confiere ,el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto último, ta los Alféreces 
de Infantería del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 
núm. 3-r que se relacionan a con
tinuación, lo® que seguirán en 
actual destmxr. v

D. Juan José Jiménez Villén .
D. José Aran da Duran.
D. Delfín Rivas Rodríguez.
D. Antonio Pinto Rosado.
D. Luis Lacalle Gil.
D. Serafín Martínez Gutiérrez, 
D. José López Canutero.
D. Ensebio Sastre García.
D. Arturo Carmen MOmpradá*
D. Manuel Justo Gutiérrez./
D. José Montarde Gargallo. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.— 

[I Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de, I3; te úMémbre último 
(S. O. vmm. 4@Q) y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136) , se declaran aptos para el 
cerneo y se les confiere el empleo- 
de Teniente, con antigüaiad te  3&. 
de agosto ® s o ,  a Im É lé a w e i'# ' 
Infantería del Reghatáemt® La Vic
toria núm. 28, qw a coatínu&eióii 
se/relacionan, 1-os que seguirán m 
su actual destino: .

D. Florencio Gómez Corbacho.
D. Isidoro Fcrrovo
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p . Román López García.
D. V a lido  Fernández.

' 1 , Manzano Argute.
La ¿Â ai *¿in ¡Mái Un.
D Santos Macarrón Tomás.

. ‘ŵ .Í mí.;) C^lvo C* ¿mío.
D. Bsrningo Roarigusz Vicente 
D. José Martín Mangas.
D. Antonio Márquez Sánchez.
D. Pábríeiano Panera Díaz. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.- 

II Ano Triurifal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. ei Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales de 29 de marzo 
último, se concede el empleo de 
Alférez de Infantería, con la anti
güedad de dicha fecha, al Briga
da don Antonio Aguilera Fernán
dez, colocándose en el escalafón 
entre don losé Amador Pérez y 
d on  Vicente Alcalá Arévalo.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se confirma el ascenso al em 
pleo de Sargento efectivo por mé
ritos de guerra concedido por el 
Excrno. Sr. General, Jefe del Ejér
cito del Sur al Sargento provisio
nal del Regimiento de Infantería 
Castilla, núm. 3, don Antonio A¿os- 
ro  Ambrosio, que dejó de incluirse 
por error en la relación de ascensos 
de Sargentos provisionales y Ca
bos de dicho Cuerpo publicada en 
orden de 4 de agosto último (Bo
letín1 Oficial núm, 297), debiendo 
colocarse en el escalafón entre los 
de su empleo don Justiniano Ba
rriga- García y don Teófilo Fuentes 
Vaquero.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, C-ermán Gil Yuste,

Se consede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Guarnición, al personal relacionado 
a continuación:

Precedente de la Séptima Región  
Militar 

D. Luis Bernardino Gil,
D. José Alcalde Montejo.
2). «José TOiaseeo Muñoz. }
I>. Mias Rodríguez de Lucas.
IX Cáegarfo Gáüege Bánehez. w  
D. Enrique Castañeida Rodríguez 
D. Paulino González Hernández.

V Procedi-.de . » Octava jRegión 
Jditi'Jar 

D. Ciauaio Verea Alonso.
I). Manuel Iglesias Pozo.
D. José Donjil Aicaiás.
D. Manuel rodríguez Santiso.
D. Antonio Vázquez Gómez.
D. Antonio García López,
D. Cándido Santos González.
D. Francisco Mosquera Calvete. 
D. Félix Cecilio Rey.
D. José Varéla Soufco.
D. Luciano López Fita.
D. Manuel Bayón Casais.
D. Antonio García Cacnaza.
D. José Pampin Rey.
Burgas, 8 ¿e febrero de 1938 —. 

II Año Tríunfal.==Ll General Se- 
Gü Yuste.

Se promueve al empleo inmedia
to, por antigüeaad, c u s í  rutando en 
su nuevo empleo la de 13.de agos
to de 1937, al Alférez ere Artillería 
del Primer Grupo Mixto don Mi
guel Pons Fargas.

Burgos, 8 as febrero de 1933.—  
II Año Triunfal.=Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con aprove
chamiento el curso realizado en la 
Academia de Medina del Campo, se 
promueve a Sargentos provisión a - 
les cte Artillería a ios Alumnos pru- 
• puestos a dicho fin por el Exce
lentísimo señro General Jefe de 
M ovifeaeión, Instrucción y Recupé-' 
ración que a continuación se re
lacionan,, pasando destinados a los 
Cuerpos que se expresan:

A l tercer 'Regimiento de Artillería 
:—  Ligera

D. Manuel Castell Millán.
D. Basilio Núñez Vidal.
D. José Sáinz Muñoz, 
p. José Lamas Suárez. 1 
D. Francisco Luque Dabor. ^  
D. Alvaro Acosta Suárez. ,
D. Francisco Marcos Moran, ■
D. Rafael Herrera Rodríguez.
D. Humberto Montano Suriano,
D. Justo Rodríguez Pérez,
D. Manuel Girón Díaz.
D. Fernando Colón Toledo.
D. José Molina García.
D. Ricardo García Isfetnses Vit- 

fcheñ,
D. Justo GuisadoCabaaillaa/
D. Andrés Bando R^ondo. -ñ.
B . José D e % «d &  P érez. ■;. ., 'W -
D. Ftefseise© Pacheco Barraníes.
B , Manuel P-la = ■ Muu oz

D. Manuel Rumo fc>u~chez.
D. Peuio uoúilz j-ífcones.
D. Antonio Corona.
IX José María Hernández Lozano». 
D. José Diez Ortiz.
D. Antonio Montoso L ancería , 
lo. Piafa el Polonio Gómez.
D. Gerardo Pérez García.
D. Manuel Rufo Moya.
D. R aiaci Andrads Martin.
D. Carlos Sequeira Bofes.
D. A n-cuío Val-túvla R em cuez. 
D, Rafael Massé Ramos.
D. Juan Ma-tín.
D. V a le n té  J-... Jiménez.
D, Manuel Earcn 
D. José Delga a o C-~X?o.'
D. José Ortiz 
D. Francisco Ramos lñ .v -
D. Fernando Gómez Jime.___
D. José Rodríguez Díaz.
D. Francisco Rivera García.
D. Francisco Carmona' Res.
D. Baldomero Domínguez Torres 
D. Mariano Ramos Garríguez.
D. Jesús García Salas.
D. Juan Rodríguez Moreno.
D. Ramón Méndez Aragón.
D. Miguel Cuéllar Merlo.
D. Enrique Carrión Herrera.
D. Francisco Ferrer Mareherán. 
D. José Barriga Higuera.
D. José Alcalá López.
D. José García Martin.
D. Juan Mateo Martín. v
D. Julián Gas&us Barrero.ñ -* — . A

Al cuarto Rcgifdeni d ' de sAríülerid
~ Ij.g^rd

D. Antonio Garrido Moya.
D. Juan García Castillo.

“ D. José López Ruiz.
D. José Car noto Pereira.
D. Gabriel Cabrera Fernández, 
D. José Pérez Monleón.
D. Antonio Torres Cánsela.
D. José Castro Burgos.

Á.I noveno Regimiento de Artillería 
Ligera 

D. Julio Ramos López.
D. Cirilo Martínez Blas.
D. Félix García Morillo. ,
D. Alfonso Fernández González, 
D, Gregorío Crespo Navarro.
D. José Ramiro Sanz.
D. Eustaquio Pena Casasusáez.
3P. Femando dei Val Marees,
0 .  Üctavio Valero Ortega.
IX Antonio Fez Gallego. 
í>. iéitonlo Almudí Vitallé.
0 .  Antonio Jiménez Soteras.

1Z décimo Regimiento de A rtillenC 
Ligero J

D. Francisco Sánchez Castilla, "
D. Mariano Murñfras García.^j ■
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VD. Valentín Aragues Garcés,
D, Juan Escalera Díaz.
D. Paulino Benedit Sanz,
D. Jesús Gasset Navarro. \
D. Agustín Martin Martín^.
D. Isidro Izquierdo Gil.

A l  11  1 Regiqnienío de A rtille j'M
Liiyera

D. Pedro Bahiz Bianch, 
p. Mariano Pérez Pérez.
D. Claudio Barrios Cavias, ', 
p. Ismael Martín Díaz. ^
X>. Enrique Liovert Dortuny4 v  
p. Rafael Agúiar Abarca. i 
P. Nicanor Máizfurrana García, 
D. Benito López Araus.
D. Juan Vaquer Arbuyos,
D. Valentín Menéndez Fernández 
D. Benito Martín Rabanas.
D. José Díaz Ferrero.
X>. Conrado"Casado Calvo. ]
D. Armando Raoiu Martínez.
D. Fernnn López Suárez.
D. Félix Leal Cartilla.
D. Francisco Moreno Sañchez. 
D. Simón Bartolomé Bartolomé. 
D. Manuel Oca Yeia.
D. Julio Manjón Pérez.
D. Miguel Martín Correadávila* 
D. Jesús García Nieto.
D. Vicente Mariscal Cuesta.
D. Pedro Pujol Palmé.

A l  12 Regim iento de A rtillerfy  
Ligera

D. José Repes viilanuevá.
D. Luis Pérez Carro,
D. Pablo García Rodríguez/
D. José Rivas Yubero.
D. Inocente Sobron Rivas.
D. Guillermo Peché Clavíjo.

A l  13- Regim iento de Artillería» 
Ligera

d . Justo sanz Eséóñaí.
D. Francisco Castro Redondo.
D. juliáñ Fuentes Casado., j  
D. Bernardo RinCóii Fernández. 
D. Adolfo García Márin. *
D. Daniel Martin PáScüáí.
D. Gregorio García Gárcía,
D. Eduardo GómeaT Martin.
D. Gumersindo Sastre Jiménez. 
D. José Menné Milíás.
D. Facundo Cila Pastor.
P. Carlos CoioradórGtütiáñ.
D. Ricardo . Láiinaz Huertas.
D. Ramifp ;Góméz Pérez.

- D. Fernando Antón Frutos.
D. ÉuseWp llernándéz Zamarreño 
D. Fidel Otero Gómez.
D. Medardo Sastre Maroto.
D. Juan Antonio Mínguez Ga

rrido.
D. Agustín Conde Alonso.

p f Pablo Torrego Peinador.
D. Carmelo Hernando Sánchez, 
D, Pedro Agudo Luengo, 
p. Santiago Velázquez Peral, 
p . Eutiquio Sanz Montes, 
p. Quintín García Sáenz, •
D. Eulalio Sáinz Tejedor, ¡
D. Antonio Castro Gudia.

A l  14  Regim iento de Artillería  

Ligera
D. Antonio Manzano Galván^
D. Tomás Inhojal Moyano,
D. Máximo Burgos Catón.
D, Ignacio Divar Perelétegui, 
p. Santos Muñoz Martínez, 
p . Gonzalo Andreu ürra,
D. Felipe Cojo Morales,
D. José Benito Muñoz. ^  
D. Emilio González Gómez, 
p. Francisco Medrano Ruiz del 

Arbol.
D. Joaquín Mérida Luque,

A l  15  Regim iento dje Ai\tilleríg»
Ligera

D. José Gómez uonzález.
D. Celestino Blanco .«ores, ’
D. José Alonso Roidngpez. ‘ 
p. Edmundo Osuna Aivarez.' - 

. D/Marcelino Fernandez Ferrei- 
ras.

p ,  Manuel Sanz Martin Vidal, 
p . Ramón Jiménez PiñoL ‘
D. Pablo Sobrado Rivas,
D. José Vidai Hidalgo. 1 
D. Julio Cuiñas Rodríguez, >
D. Jesús Froíg Novoa.
D. Ramiro Cinzar Martínez,
D. José iviinguez Regueras,
D. José García Balboa.
D. Silvio Piñal Rey. ^
D. José Val xiez López. ^
D. Antonio Fernandez Castro,
D. Evaristo Arén Vilán. ^
D. Manuel Rounguez rodríguez! 
P, Isaac Hervella Goyanes.
¿. Lorenzo Barro Corbacho. -‘V  
D. José Sellas Barro. ^

rP. Francisco Mostazo Campodérvl 
•*£... Juar\ Paz Gómez, ‘
¿. Manuel Bahamonde Baña-* 

modde.
¿.' Gerardo Freiré Bárfán. ^
D. Juañ Piñeiró Árribajé; J 
f t  Máñuel Sánchez Feriiándea.
D. Aurelio López Róringüéz.
D. Miguel Hernández Boticario, 

Mánúel Palma Oóllaíó,
D; luís; Nodáf Batáñ. 4 
P; Fértíando villar Co¿tá,
D. Angéí Rioá Romero.
D. José Tárela Saavédra. 
p. Teófilo Báz Illerás,
D. Benito Campos García. '
D. Francisco López Alvarez/ 
p. Santiago Pérez Formoso,

D. Antonio Rodríguez Ramos, c 
D. Alfonso Reina *Sahtiso,
D. Antonio Tato Buján.
D. Antonio Recio Cerqueira.
D. Antonio Vázquez Vázquez.

rA l  16 Regim iento de •Artillería  

Ligera
D. José Massagué Roig.
D. Ovidio Gil i^egueiro.
D. José Cervaüiao Guiza.
D. José Vecino Franco.
D. Antonio Sancnez Pascual,
:D. Edelmiro Merino Bopez,
D. Manuel Pena Vázquez,
D. Juñan Frutos Miguel.
D. José Díaz Suarez.
D. Dionisio García Bardón.
D. Eduardo Morai Rodriguezí,
D. José Luaces Díaz.
D. José Fernandez iromar,
D. Toribio Alvarez González.
D. José Tosar Canao.
D. Antonio ‘lato Fosada,
D. Emilio López López,
D. Lisarao Caoeia xuvarez.
D. Estanislao Pan Montojo.
D. Joaquín Barreiro Gonzaiez.
D. Antonio Reijas Fernandez.
D. José Vareia Rodríguez.

#

primer Regim iento de Artillería  
Fesada  —

D. Víctor Sanz escribano.
D. José Delgado Rueda.
D. Arturo Aicaraz Laguna,
D. Enrique López Amado.
D. Gabriel Hogaño Aigaoa.
D. Manuel Merino Muro.
D. Antonio García Laguna.
D. Antonio Gutiérrez DuarteJ 
D. José Morán Mata.
D. Juan Tejero Vinuesa.
D. Antonio León Merino.
Si Raíaél Peñuela Escribano.

A l  tercer Regim iento Pesado de 
Artillería  

D. José Torres Rodríguez,
D. Juan Esteban Martin.
D. Ramón Heredia Martínez.
D. Francisco Mendizábal Caberlo, 

Ignacio Pérez Martón.
D. Gregorio Labrador Campos,
£>. Juan Éceiza Echa ve.
D. José Hoyo González,
D. Riéárdo Sarret Ramonet.
£>. Dómingó Lára Lechón, ^
D. Ignacio Aguilar Bores. ^
D. Luis Gáráte Erviti. ^

- Dv Alberto í^ártáñez Elorria^a^ 
D. Antonio 0rbegozó AsuméñdL 
D. Renet Simón Tíiesta. ^ 
p. Victorino Romíó Gamuza. ’
D. Nicomedes Ruiz González,1 
t), Pedro Góniez Mérino. 1 
p. José Olancf Aroceña. ;
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D. Manuel Fuentes Barrios,
D. Adolfo López Arribe.
D. Gabriel Egaíia Ggara. *

Al Regimiento ae Artillería Costa, 
número Z *

j i, r ianeLSóu ¿ViüsAia JDans»
D. Manúei Díaz Aniio 
D. ti ose García Ceno.
D. Aiiufes i? arma i< uente.
D. David uonzaiez uasi/io.
D. v íceme í-ji/t-JCuüu fc?aiiticvgo, 
u, i?raj.xüi¿>eu ve¿a ¿>rau.
D. iviax ao'-̂ íu Aiiax̂ uS Iviar un. 
u % «o <j—*¿cíjlíw¿j tuomez,
jU. ¿inui có
.Ll. Xi.XxoOi.XxU x.xOxixu,xXw¿¿Z .^sealada,
jl̂ . ti uaj.ü x'iieuü c.uxcx'a. 
jU. jUcüí/üxuO uC-pcá ¿xxriOaS, 
jl). i'ixuüxaio ivicx c-xicii '-xvxar mi* 
jj. /jüuO u0 raz uonzaiez.
D. Luis Carr clijuO ijirxtt.
D. juan x̂ Ucrrü vmaiiucva,
D. »Daiiuia¿,o x-̂ xcxZ oe - xa r uô xie.
u. i^aradr Ducuy \jiOíí¿jcíácZ.
D. Viceme jroriabO rniuju.
D. ¿iil00x1*0 Ui>ac* v-.... •„-xa,
D. riiiiüiAxu -Z.
D. HiUg,ciii.o iv¿arun Gxx.
D. jüaoüiO faoüo v ¿ía4~o ue pe uro, 
D. ireneo Lcriana ivx¿naf£i.
D. Ranino cmicxu x c-̂ xia-u.-ez,
D. Geciiio Cojo Veiauo.
D. Jaime ito<̂ Axgucz uunzuiez.
D. Kamon bancnez Pa£aeúú>.
D. Atilano Díaz García.
D. Pearo Cazón Cainpeno.
IX Pedro Noeno Viaán 
D. Fernando Lianas vieiory.
D. Antonio Marín o uan.
D. Juan Vicn Aragonés.
D. Antonio Carabeilatía Mao. 
b .  Juan Placer Suárez,
D. Jaime Aivarez Axfcás;

. D. Angel Fernandez Pastor.
' D. José Diez Ramii.

D. Jacobo Ve Cal Mac-Manon.
D. Fernando Blanco Pérez,
D. José Sanies Martínez.
D. Antoni j de Lis Lorenzo. :

Al segundo -Regimiento de Artillem 
ría Montaña

D. Ramón Rubio Prieto,, 
p* Jacinto Ederra Pérez, 
b . José Vihuela Esteban.
D. Luciano Calvo Pérez> . i 
D. Enrique Sierra Carrasco, v - 

" ;¿E>, GumersiJadb ,Teráíi. Qdtiér|ez,

§v José Riiiz Escudero. ^
. Andrés Ruiz Ruiz.

D ., Diego jSanz García, 
p , Juan García Suárez.
D. Emilio García Bustamante.
D, David Aguado En tresañales,

Al Grupo de Información núm» 3 
D. José Martín Hernández.
D. Paulino Rodríguez Rodríguez, 
D. Alejandro Alonso Roboller,
D. Faustino Gutiérrez Tomé,
D..Ignacio Broncano' Parejo, /

Al Grupo de Instrucción

D. José Izpura Illundain.
D. Gregorio Gómez Herrero,
D. Lorenzo del Pozo Palomo.
D. Abundio Romero Sebastián* 
D. Teodosio Rodrigo Gómez.
D. Desiderio Núnez Martin.
IX Teóaoro Zamarro San Pablo,

- D. Cayetano Calle Galindo,
D. Pablo Cano Rodrígpez.
D. Hilario Marcos Agustín,
D. ü ose Fernandez Fuenfría.:
D. Jacinto García Fuertes,
D. José Lucio Garcia.
D. Alej anaro Ferrer Guillement, 
D. Gerárdo Urruchi Angulo.
D. Abgundio Corcuera Montoya. 
D. Javier Arnaez Benito.
D. Jesús Martínez Martínez.

A disposición del Exorno. Sr, Gem
ricral Jefe del Ejército del Centro

u . ADaon Sancñez Moredán.
D. Severino Pelliquero Damas, 
D. Seeunctino Rodríguez Cano.
D. José Diez Benito. 
j. Manuel Martin Gallego.

j  ose Marcel Rivas. 
uj. José Torres Posada. *c 
D. Nemesio Beganzoñes áeiilto, 
D. Antonio Flores Vicente. V 
D. ¿ ‘austo García Palomero.
D. Juan Heredia Mateos.
D. Salvador Boadas Morel. 
p . Lucio Sierra Bal vis.
D. Fabián Eléxpuru Larrea.
D. Angel Herrero López.
D. Narciso Mombrú Franqueé 
D. Juan Tarragona Cornésa,

i  disposición del JSxcmo, Sr. Gem
neral Jefe del Ejército del Sur
D. Juan Gutiérréz Sánchez.
D. Domingo Timoteo Enrique.
D. Pedro Prats Ortega.
D. Manuel Martínez Vinuesa,
D. Miguel Válie Lara,
D. Gábriel ttctórigo ¿iagonésV 
D. Francisco López Sarxtíago^ j 
D. Cecilio Fernández Martín* ' 
D. Jpsé Monféaiegre ^áiacioáí,;
D. Mánuél fíieto Ruiz. ! - 4
D. Santiágo
D. Fernando Morales; .b iín o^
D. Antonio láparícío Marénter 
D, Manuef Homero Perdigones,
D. Antonio Polo Partinéz.

A disposición del Exorno. Sr. Ge«j 
peral Jefe del Ejército del ,NortjjJ

D. Florencio Alcalde Gil.
D. Joaquín Sánchez Miguel* ,
D. Benito Abril Belmonte, 1  
;D. Teodomiro Perdices Majáh*3 
D. Félix Vayó Bernú. 
p. Manuel Vela Márquez.
D. Félix Martínez V e lá zqu ^
P. Darío Horquilles Murillo^|
D. Pedro Carrascal Requejo^J 
D. Julio Sáinz Vicente,
D. José Pérez Gómez.
D. Pedro Monforte Moníortgjf 
D. Miguel 'Cano Pérez.
D. Bonifacio Salinas Parjui 
D. Luis Cestafó Victoria*
D. Luis Ayala Urraca. J 
D. Jesús Isasi Urbina. ’V 
D. José Baygorri Galileá*!
D. José Fraga Iglesia.
D. Demetrio Martínez Rulz*j 
D. Jesús Martínez Ruiz.
D. Dionisio Diego González*
D. Julián Castrejana Lora¿
D. Delfín Rivas Canee ja,
D. Sabino López Gómez. ^  
D. Honorino Madero Gonzálé#*'
D. Luis Chao García,
D. Luis Ascaso Garrido.
D. Manuel Gutiérrez Villar*
D. Jesús Camarero González*
D. Juan Balladares Torres.
D. Antonio Remartínez B la n co^  
b . Manuel Morales Guernica.
P. Mariano Sagaseta Lostáló,

A disposición del OormnCkmU 
nerá? de Oáharias 

D. Juan Peláez Castillo* ¿
D, José Sánchez Moreno 4 
D. Luis Romero Caparros*.^
D. Isidro Sánchez Obón. í 
D. Jesús Sariñena Diez, t 
D. Luis Fernández Landa.
D. Mauricio González Gallego*
D. Julián Sanz Ródrigálvarez*
D. Víctor Paredes Gonzalo. V 
P .  Teodoro Alonso Tomás, >
D. Fernando Ágapito Navarra 
V. Isaac Jaime Cubas.
D. Rafael García bernárideát 
D. Jesús CárfancedQ Pélayo* . 
p . Jüiian̂  ̂^ n te n ó  ̂ árcíá. :E 
P l Gregorio BernafÓps Páyóh.
D. Mácaírlb. Cálzadó ;^áriíps.
D. JuliáriXGiraldo Merihó, 
D.:feíéúté{jo; Sáhta Mariá Deza. 
D.'Ántolín Caballero Almaraá.
D. Ffáhóiácp Sánchéz Olmedo, 
D./A^1ít%  Sáñez Eéfhandéz. 
brE ógelid ; Mayo Prieto. ;
D. Adolfo López dél Rio.
D. Matías' Vázquez Rivas.

,D. Antonio' Muñoz Vázquez.
D, Antonio. García (Jalabrea .



Página 5714  Boletín Oficial del Estado.— 10 Febrero 1938  Núm. 477

IX Francisco Artes %? Bsorlegui 
D. Silo Sanz .Tejera.
B. Javier Santos Cuéxmt.
I>. Saturnino ?  uper r- * ~ ~ -
B. Nicolás Martines Cha ver o.
D. Santos Rodrigo Feiro.
D. Miguel Marín Püves.
D. Sebastián Sanciiez Gómez.
XX José Peret Salva.
’D. Trinitario León Millán.
D. Honorato Dorado Victorio.
XX José Pereira Vázquez.
B. Cristóbal Sanz Gil.
D. Diego Gómez Alber.
B. Julián Castaño Castaño.
B. Jacinto Martínez Urbón.
B. Juan Gómez Iglesia.
D. Víctor Herr&nz Galindo.
B . José Fernández Fernández. 
D. Rafael Martínez Peñalver.
B. Juan Fratíes Serra.
IB. Víctor Garayeta Iceta.
D. Antonio Núñez Lora.
D. Pedro Rosado Capilla.
D. Garciliano Cabrero Martín. 
B. Manuel Rojas Vargas.
B. Antonio Polo Carrasca 
D. Carlos Geaña Barra 
B. Juan Mata Mata.- 
D. Manuel Díaz Izquierdo»1 
B. Eduardo Sender Garcés.
XX Luis Gisper PoS.
B. Eloy Mingaito BenitOv ^

¡A disposición del Excmo. Sr. Ge” 
neral Jefe  Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos
\ D. José Portillo Diez, 

í). Benito Casas Miguel.
B. Manuel Cabrera Ramírez.
B. Manuel Fernández Melendros. 
D. José Alarcón Gázquer.
D. Antonio Malavar Domínguez. 
D. Miguel López Laque.
B. Antonio López Mártím 

IB. José Ruiz Santisteban.
B. Ricardo Alvarez Suero,
B. Delfín López Bríones.
B. Francisco Cano Setién*
B. Luis Longa Lago. , .
B. Cesáreo Beüón Peña. T
D. José Cárdenas Campos. /
ID. Rafael Garzón Alijo.
ID» Manuel Pérez Ruano. '
B. Félix Cornejo Sanz.
B. Diego Fernández Malla.
B. José Jaenz Hidalgo.

. XX Antonio Jiménez Molina 
, B . Manuel Saco del Haba, i 
J XX Juan Porcuna González.
| IX Manuel Repiso Jiménez.
' • IX Juan Antonio Pérez Hens.
■ IX Rafael Ruiz Rubio.
R  Augusto López Castro.

'XX Dionisio Vázquez Nieto-,
T). r r  ■ >' '*•

B, Manuel López Paz.
DI Juan Martin Vu.
D. Fcnx L acado San :iiez.
D .  « w w  a e r e a n d e z  R u d í o .

B. auveioo M^uuo Garctá.
B. Joaquín cjcscgn. /im unda- 

rain.

A la Academia de A l fó n c -s  Provi
sionales de AriMcría de tí eg orna 

D, Rafael Rodrigues Luaees.
D. Aurelio Martin Parejo.
D. Juan López. Cecilia,
D. fíüas Iglesias Cuadrado.
D. Modesto Salinas García.
D. Francisco Roldan Arévalo. 
Burgos, 8 de febrero de 1S38.—• 

II Año Triunfal.^El General Se 
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 18 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara apto para el ascenso y se 
confiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto de 1937, 
&} Alférez de Sanidad Militar don 
Juan Oliver Balaguer, del Grupo de 
Sanidad Militar de Baleares.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— II  
A ño T riu n fa l.= E l General Secreta
rio, Germán G il Yus-te.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Sargentos provi
sionales a los Cabos del Séptimo Gru
po de Sanidad M ilitar que a conti
nuación se relacionan:

3>. Antonio Múniz Gamazón.
I>. Angel del Río Almagro.
3>. Antonio Román Ruiz.
B. Eduardo Moreno Ramos.
IX Agustín Sánchez Lucas.
B . Angel Rosado Ramos.

; B . Esteban Valle Montes. j 
D. Jesús Ovejero Rubio. —^
B. 'José María Vázquez Sobrino. 
D . Pacífico Sánchez Arroyp.
IX Ricardo Sánchez García.

\ D. Manuel Hernández Domínguez. 
I Burgos, 8 de febrero de 1938.—I I  
A ñ o  TriunfaI.==RI General Secreta- 
rio, Germán G il Yuste. . . . ; .(t

y
: Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les/ se concede el empleo de Sargen-

■■ v v ’Lí- A  a ]og Sargentos habi

litados de la Sección M óvil de Eva
cuación Veterinaria del V Cuerpo \ 
de Lié rcito don Lias C ,m uflón Alo- 
lineru y don Rogelio Bércz Rubio.

Burgos, 8 de lebrero de 193o.—i l  | 
-A ño T riun fa l. == El G eneral ¡Sccue^- .| 
rio, Germán Gil Y usté.. i

Se rectifica la Orden de 23 de 
enero próximo pasado tB. O. nuiue- 
ro  4(56;,. por la que se promueve al "i 
empleo de Teniente provisional auxi- i 
liar de Estado Mayor al personal t 
que figura en la misma, en el sen
tido de que los verdaderos nombres 
y apellidos de don César Márquez I 
Millán, don José María Gutiérrez de . 
Rezas Rerranz y don Mariano Z u - \
biaga Ozámiz, son don César M ar- ;
quez Millares, don J osé María Gu- ' •
tiérrez de Rozas Herrán y don Mario f
Zub re-,a Ozámiz. ^
• L¡n::;.>s,- 5 de febrero de 1938.— II  ■

Año T riunfal.— El General Secreta- ' ¡ 
rio, Germán G il Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sargen
to provisional al Cabo de í& 12 . D i
visión don M áxim o Jesús Conde.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— I I  
Año T riu n fa l.= E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A S IM IL A C IO N E S

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 (B. O. num. 23), 
Orden de 1.° de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de D e
fensa Nacional y órdenes cumple-., 
mentarías de esta Secretaría publi-' 
cadas en los / ‘Boletines O ficiales” 
números 15, 34., 84 y 252, se confie
re la asimilación de Bridada a los 

. estudiantes .de Medicina y soldados 
del Grupo de Sanidad Militar de la 
Séptima Región don José Portero 
Benayas y don Manuel Chamorro 
del Valle, y la de Sargento a los 
Practicantes civiles don Juan Beceiro 

'Freiré, soldado del Regim iento de ~ 
Infantería San Quintín- núm. 25, y 
don Augusto González López-Zuazo, 
soldado de la Academia de Artillería 
e Ingenieros de Segovia, los que pa
sarán a prestar sus servicios a las 
órdenes del General Jefe del .Ejército
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Í t l  GmtrOi debiendb; ÍTW&ĵ >mrm epq
urgencia.

burgos, 8 ch¿ febrero de 1988.—-II 
Año T riu n fa l—El General Secreta
rio, Germán' Gi j; Mustie.

A propuesta del E xcmo. Sr. Co
mandante Genera] de Baleares, ce
san en la asimilación de Alférez 
Médico, que Ies fué concedida por 
Orden de 11 de enero ultimo (B. O. 
Húmero 449), el Sargento y solda
dos médicos comprendidos en la s i
guiente relación, los cuales pasarán 
a la situación militar que les corres" 
ponda con arreglo a la Ley de Re
clutamiento:

Sargento, don Bartolomé Casellas 
Rotger.
.Soldado, don Miguel Alemañy 

Cervera. ’
, Otro, don Andrés: Obrador Más, 
Otro, don José Vives Febrer. 
Otro, don Jerónimo Canals Ca* 

liáis.-
Otro, don Juan  Cirera Prirn. 
Otro, don Antonio Alomar Serra. 
Otro, don José Rosselló Oliver. 
Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  

Año Triunfal. =  El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

B A JA S

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Je fe  del Ejército del Sur, cesa 
en el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Antonio Alba 
Alonso, del Regimiento de Infate- 
ría Pavía núnr. 7,. el cuál quedará en 
la  situación militar que le corres
ponda.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal. —El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Je fe  de Movilización, Instruc
ción y Recuperación cesan en el em
pleo de Alférez provisional de In 
tendencia, volviendo a su Cuerpo de 
procedencia en la situación en que 
fie encontraban antes de la celebra
ción del cursillo al que fueron admi
tidos, los de dicho empleo que a  coir 
tánuación se relacionan:

Segundo Caballero Pereira, 
I& Ricardo Irastorza O r t i z  de 

Ewscanoü
P* José Arrillaga Sánchez, Vv;
IL Irds Vélez del Val, 1

Burgos, 8 di* febrero: de 19^6.—TI 
Año T rumia L —TU General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Cesa en la asimilación de Alférez 
de Ingemeivs deí Servicio de Auto
movilismo concedida por Urden ue 2 
de.septiembre de 1937 (B. Ó. número 
321) el Profesor Mercantil don Sal
vador Martos Martínez.

Burgos, 8 de febrero de 1-938:—II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil. Yuste.

CONDUCTORES AUTOMOVI
LISTA S

Por reunir fa s  condiciones seña, 
ladas en el caso tercero de la  Oc 
den de 22 de marzo ultimo (Boíe 
tin Oficial 155), se nombra Con 
ductores del Servicio de Automc 
vilismo de Marruecos a los Cabo 
y soldados que figuran en la si 
guiente relación:

Soldado de segunda Agustín 
León Hernández, Batallón  de Ca 
zadores Las Navas, núm. 2.

Idem . ídem Antonio Rodrigue 
San tana, ídem ídem ídem.

Idem ídem David Morales M ar 
quez, ídem ídem ídem.

Idem  ídem Francisco Roque Ro 
que, ídem ídem ídem.

Idem  ídem Juan . Díaz Behten 
court, ídem ídem ídem.

Idem  ídem José  Gutiérrez M ar 
tínez, Batallón  *d e  Cazadores di 
Melilla, núm * 3.

Idem  ídem Pedro Rodríguez Do- 
nínguez, Batallón  de Cazadores d¿ 
2euta, núm. 7.

Idem  ídem Ju an  Viera González 
dem ídem ídem.

Idem ídem José Ventura Santa* 
la , ídem ídem ídem.

Idem ídem Ju an  Estévez García 
dem  ídem ídem.

Idem ídem Manuel Cardona C en 
sales, ídem ídem ídem.

Idem ídem Félix Cúrvelo Peña 
.dem ídem ídem.

Idem  ídem Emilio Peña Batisírt 
dem  ídem ídem.

Idem  ídem -Epiíanio Hernando- 
Druz, ídem ídem ídem.

Idem  ídem León Enrique Pérez 
dem  ídem ídem.

Idem  ídem Antonio Súárez Sufr 
:ez, ídem ídem  ídem.

Idem  ídem Francisco Ferrer S e 
gura, ídem Idem .ídem. .

Idem  ídem Eulogio G arcía Ma- 
as, ídem ídem. ídem,.

Idsm  ídem Ism ael P alla  Bcrrrmy, 
ídem Idem.

Idem  iuein a uan  Cabrera GoaasEt- 
lsu, mam iaém  ídem.

Crisol
íáajLü ídem  ídem.

laém  íusru Carlos V ina C&dsatav 
ídem xaem ídem.

Idem  íclc-ui  ̂uan A rtilas Alv-arar» 
do, luem ídem ídem ;

Idem  ídem Francisco BTaranln 
Cabrera, ídem ídem ídem.

Idem  íasm  M anuel Afansor AI ca
reno, ídem ídeir: ídem.

Idem  ídem Espadan Aconta Me
dina, ídem  ídem ídem.

Idem  ídem Miguel S an ta n a  Fu¡-- 
lino, ídem  ídem  ídem.

Idem  ídem Vicente Montea de 
Oca Alamo, ídem ídem  ídem»

Idem, ídem Andrés Lopes Bend&a; 
ídem  ídem ídem.

Idem  Ju an  Acosta Gonzá^
lez, ídem  ídem: ídem.

Idem  ídem Antonio Romero Al
cán tara, ídem ídem ídem.

Idem  ídem Manuel Prieto Pérez, 
Agrupación de Artillería de Ceuta.

Cabo Ju an  Cállueia Cuenca, C i - 
m andancia de Intendencia . e 
Ceuta.

Idem  Elíseo Lucas M archan, Gr i- 
po de Inform ación de Artillería.

Soldado de segunda Jo sé  M arra 
Soto Huguet, ídem ídem ídem.

Idem  ídem Luís Pérez M anza
nares, ídem M em  ídem.

' So ldadh  Franci^^o Guiiérr&a 
Ruiz, B atallón  de an tería  
mero R5I. -

Cabo, Francisco Rsfeert Robert, ^ 
Batallón tís Zapadores Minadores,, 
núm. 6.

Burgos, 7 de febrero de 1933.— 
ti Año T riu n fa l.^ E l General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

DERECHOS PASIVOS M AXIM OS

Vistas las- instancias prom ovidas 
por el B rigada provisional Sargen 
to efectivo, don Lorenzo And re s  
C antero y los Sargentos don Jo sá  
González Rodríguez y den Jo sé  Pé
rez Canto, todos ellos del Arma ds~ 
Aviación y con destino en Id Re
gión Aérea def Centró, en. súplica 
de que se les conceda aéegérse .sr 
lo s . beneficios d é  derechos pasivos, 
m áxiinos qué establece el E statua 
to de Clases P asivas del Estado, 
hs* résuélfe> en analogía con lo dis
puesta en las Ordenes Circulares us 
22 de enero y 29 de m arzo de iC J i  
(BD; OÓ. núm eros 20 y 78), acceder^ 
a lo solicitado, debiendo los inte -
resadoF abonar en  la form a re»*- -
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glamentaria, a más debías cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto p^r 
quienes corresponda la oportuna 
liquidación y cumpliéndose además 
Cuanto sobre el particular estápre- 
yenido.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
H  Año Triuníal.=El General Se- 
o ta r io , Germán Gil y  usté. ■

DESTINOS

Por resolución ¿ e  S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur el Teniente Coro
nel de Estado Mayor, retirado, don 
íiuis Toribio Larrazábal.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
i l  Año Triunfal.=El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasan a los destinos qu© se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan.a conti
guación:

Comandante retirado don Ilde
fonso Marín López, a disposiciór 
Áel Excmo. Sr. Genera! Jefe de L 
Sexta Región Militar.

Capitán don Manuel Egido Mar- 
,jín, a disposición del Excelentísi
mo señor General Jefe del Ejército 
^el Norte.

Teniente provisional don Ramirc 
¿ópez iglesias, del Ejército de] 

Norte, al quinto Batallón del Re
gimiento de Infantería Bailén, nú
mero 24.

Idem ídem don Rafael Lorenzo 
Arias de Castro, del ídem al ídem.

Idem «ídem don León Salvador 
Alonso, del ídem a un Batallón Ti
radores de Ifni.

Idem ídem don Abel Mateos Gar
da, del ídem a ídem.

Idem ídem don Rafael Gimeno 
Hernández, del ídem a ídem.

Idem ídem don Rafael Sánchez 
de Cañete, del ídem, al segundo 
Batallón del Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2.

Idem ídem don Hilario Quintana 
Quintana, del ídem al tercer Bata
llón del ídem.

Idem ídem, don José Alguacil de 
la. Pújente, del idem fti sexto Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Juan Blanco M a-' 
rín, del ídem al segurído Bátailón 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, num/ 22. '  ̂ "

Idem Idem don Manuel de la 
Cuesta Saez, del ídem al ídem.

ídem ídem don José Ardanaz 
Goicoechea, del ídem a la segunda 
Bandera de Falange Española Tea- 
dicionalista de Navarra.

Idem ídem don Amonio Gronza- 
lez Jiménez, del ídem a ídem.

Idem idem don, José Cuadrado 
Aparicio, del ídem, a la quinta de 
ídem ídem.

Idem ídem don Ignacio Ortal Ru
bio, del ídem, a la segunda Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista de Castilla.

Idem ídem don Antonio Celada 
Martínez, del ídem ai segundo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría* América, núm. 23.

Idem ídem don Enrique Sánchez 
Domingo, del ídem al sexto Bata
llón del % ídem.

Idem ídem don Enrique Menén- 
dez Echevarría, del ídem al cuar
to Batallón del ídem. ^

Idem ídem don Antonio Faiicte 
Ruiz de Arbulo, del ídem al segun
do Batallón del Regimiento de In
fantería Ean Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Joaquín Pavía 
Martín de Peralta, del Ejército del 
Centro,, a la División Mixta Fle
chas.

Alférez provisional. don Manuel 
Rabanera Ortiz, del Ejército del 
Norte, a ídem.

Idem ídem don Máximo Izquier
do Xbeas, del ídem al octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Bailén, núm/ 24.

Idem ídem don Julio Pérez Orte
ga, del ídem al noveno Batallón 
del ídem.

Idem ídem don Luciano Fernan
dez Blanco, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailan 
número 24.

Idem ídem don Secundino Ro
dríguez Rodríguez, al sexto Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Antonio Abenda- 
ño Lozano, dei ídem al Batallón B. 
dé Cazadores de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don José Luis Igle
sias Rabadán, del ídem al ídem. 

Idem ídem don Vicente Bruñet 
Larroche, del ídem t i  Batallón C. 
de Cazadores de Mélilla. nftm. 3.

Idem ídem don Carlos Lüquero 
Alonso, del ídem a la euártá Ban
dera de Falange Española Tradt- 
cíoinalista de Burgos.

Idem ídem don Félix Vegas Gu
tiérrez, del ídem a ídem. /
>. Idem .< ídem don Emiilo Molina 
Carmona, del ídem al segundo Ba

tallón del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22.

Idem idem don Mariano Muñoz 
Aborgroso, del ídem al ídem.

Idem ídem don Juan Harriete 
Meaina, del ídem al ídem.

Idem ídem don Cástor Barriaga 
Escei, del ídem al ídem.

Idem ídem don José Centres Fle
ming, del idem al idem.

Idem ídem don Carlos Navarra 
Nieto, del ídem, al ídem,

Idem ídem don José Luis Gonzá
lez Lañara, del ídem al ídem.

Idem ídem don Angel Vicente Pe* 
reña, del ídem al ídem.

Idem ídem don Francisco Gómez 
Vihuela, del ídem al ídem.

Idem ídem don Angel Giol Ba
yona, del idem al ídem.

Idem ídem don Manuel Ga/ro 
Quiroga, del ídem al ídem.

Idem ídem don Ricardo Calvo 
Peguero, del ídem al séptimo Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache, num. 4.

Idem ídem don Vicente Viñas 
Soler, del ídem al 15 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra,' núm. 29.

Idem ídem don Ricardo .García 
Larraz, del ídem a la División Mix
ta Flechas.
. Burgos, 8 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal.=El General Sftp 
cretario, Germán Gil .Yuster

Por resolución de S. E. el Gené- 
ralísimo de los Ejércitos Naeionar 
les, pasan destinados el Comandante 
de Caballería don Máriano Santan
der y Morondo y el del mismo em* 
pleo y Arma, retirado, don Jorge de 
Vivero y de^Loño, a los Batallones de 
Trabajadores números 77 y 23, res
pectivamente.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal.»El General Secreta* 
rio, Germán Gil Yuste»

Padecido error de imprenta a! pu« 
blicar la Orden de 5 del oorrienté ea 
el ^Boletín Oficial” núm. 474, en Iq 
qué se refiere al destino al Regimiexr 
to de Cazadores Calatráva núm? I, 
dél Captián don Domiciano Vázquez 
Monje de Cabo y del provisional doq 
Aurelio Solana, queda debidamente 
rectificada en el sentido de que pa-> 
áan destinados al Regimiento de Ca
ladores Calatra va núm.'2 él Capitán 
ionDómiciáúo VáxqiiezSolana, y al
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Regimiento de Cazadores .Villarroble
do num. 1, el Alférez provisional don 
Aurelio Monje de Cabo.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triun-faL=El General Secreta- 
ri'o> Germán Gil Yus te.

Se destina al Cuarto Regimiento de 
Artillería Ligera al Teniente de di
cha Arma, retirado, don Vicente 
Alonso Torner, de las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal.—El General Secreta? 
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. In 
tendente General del Ejército, se 
destina al Comandante de Intenden
cia, retirado, don Alfredo Casado No- 
vella, Inspector Delegado de Ves
tuario en Logroño, a la Intenden
cia Militar de la Sexta Región.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—f l  
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

La Orden de destino de Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad Mi
litar de 19 de noviembre último (B. O. 
número 400) se aclara en el sentido 
de que el asignado al Capitán Médico 
don Ramiro Ilisástégui Ulecia* a las 
órdenes del Jefe de Sanidad de la D i
visión : número lóLes en comisión y 
sin causar baja en el suyo de plantilla.

Burgos, 8 de febrero de 1038.—II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,'

 La  Orden d e  destinó de Jefes y 
| Oficialas del Cuerpo de Sanidad Mi- 
‘‘ litar de 9 de diciembre ultimo (B. O. 

número 419), se aclara en el sentido 
de que el asignado al Capitán Mé
dico don.' Antonio ,Infante Veneró a 
la Cuarta Sección‘ de Estado MáyóT 
del Cuártel General d e l:Ejército' del 
Norte reglen comisión • yi;: sin causar 
baja eit e l suyo de-plantilla. ^ 

Burgos^J de fetebro ;de! 1938.L¿II^
Año Triliñfa].—ELGénérál Seerétá- 
rio, Getemán GiloYusté:P •

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vicario General Castrense $$ con
fiere a los Capellanes que figuran en

la siguiente relación los destinos que 
se expresan:

Capellanes asimilados a Alférez 
D. Bonifacio Gallego Pérez, al 

Hospital de Fuentes Claras.
D. Antonio Solsona Tarrago, a las 

órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

D. Ignacio Larrañaga Trizar, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado a la Octava Re
gión Militar el Oficial primero dni. 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Manuel Gómez López Marquma, de 
esta Secretaría de. Guerra.

Burgos, 9 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

DEVOLUCION DE CUOTAS
Vista la instancia promovida por 

don Jacinto Mateios Fuentes, Canó
nigo de la Catedral de Zamora, en 
súplica de que le sea devuelta la 
cantidad de 180 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de 
Zamora el día 2 de abril de 1934, 
según carta de pago número 178, y 
en representación d,ej mozo Gonzalo 
Gómez Viñas, para que • éste pudie
ra marchar al extranjero, he .resumí-; 
to acceder a lo solicitado como casó 
comprendido en el artículo 26 del 
Reglamento de 28 de octubre de 1927 
U>. O. núm. -243), debiendo éer de
vuelta dicha cantidad al interesado 
o persona legalmente autorizada, pre
vias las formalidades reglamentarias".

Burgos, 8 de febrero de 1937.—II, 
Amo Triunfal.—El General Secreta-, 
rio, Germán Gil Yuste.

 HABILITACIONES
 Por resolución, de S. E. el Genera

lísimo de los , Ejércitos Nacionales, 
se,:habilita parg eie^qer.el emoleo de 
Comandante, a l . papjtén-ido Inflóte-; 
ría: dop. Alfredo J im énez: Bnesáiique: 
mandara el Primer Batallón déiEa* 
lange Española Traddcionalista y ; de 
(as . Jons de Valencia; 5 'óv- 

Burgos, 8~ de febrero dé 1988.^-11 
Año. Triunfal.~El General Secréta
lo ,  Germán Gil Yusté.--':: : ' A>

A propuesta del Excmo. Sr. Coman
dante General de Baleares, y  a los 
fiíies del artículo segundo de la Or
den de 23 de noviembre de 1936 (B. O, 
número 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente al Alférez de 
Ingenieros, retirado, don Mateo Jau- 
me Eont, del Batallón de Ingenieros 
de Mallorca.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Ano Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente al Alférez legionario don 
José Ceferino González.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

MAESTROS HERRADORES 
PROVISIONALES

Se nombra Maestros Herradores 
provisionales a los alumnos declara
dos aptos, en el cursillo celebrado a! 
efecto, que a continuación se reía 
clonan, procedentes de los Cuerpos 
que se indican, y pasan destinados al 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

D. Zacarías Martín Saliperb, det 
Regimiento de Ínf/iñtería San Quin
tín núm. 25. ,

D. Nilo Domingo de Pablo, del l v  
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Daniel Santos Duran, del de In*' 
fautoría Toledo fiiím. 26.

D. Gregorio Valdivieso Vice.^e, del 
ídem ídem.

Burgos, 7 de febrero de 1938.—II  
Ano Triunfal. = El General Secreta* . 
rio, Germán Gil Yuste.
MEDALLA DE SUFRIM IENTOS 

POR LA P A T R I A
 Se rectifica la Orden de esta Secr e 

te la  de 3? de eóero último - (B. G¿-" 
húmero 4 4 1 )por laí que .sé concede la 
Medalla de Sufrimientos pór'- lá Pá* 
tríak al Teniente íé  Infatíterla del j 
Re^imienl® de: MóntS ña de Milán nú* 
hiero 32, don Luis Bernal Blázquez, 
en . el senti'dó. de qué la indemniza-» 
pión que le corresponde percibir es 
la de 3.000 pesetas, y no la de 2.400 
que se le señaló en la citada Orden, 
por ignorarse entonces que en la fe*
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. -cha en <*ne‘-f:ie herí lo  se héEbbn en 
<en posesión <M empleo de Teniente.

Burdos, 8 cíe febrero de 1938.—TI 
Año Triunfal.=E1 General Secreta
ria*, Germán Gil Yus te.

NOMBRAMIENTO

*ffc nombra Vocal suplente eH Con
sejo de Guerra Permanente de Ofi- 
emies Generales del Ejército del Cen
tro al Excmo. Sr. General de Bri
gada, honorario, don Manuel Elor- 
duv Dini.
, Burdos, 7 de febrero de 1938.—II 

A&o Triun£al.=El General Secreta
rio, Germán Gil Yus te.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
A s c e n s o s '

Por rescúueión de S. E. el Genera
lísimo da les -Ejército  ̂ N^c^naleS, se 
ps"i:nde al empleo de Ten: ente- de 
Complemento del Arma d° Infante
ría, ñor llevar seis meses de servicio 
en el frente, al Alférez de dicha es
cala y Arma don Mariano ¡Rojas Mo- 

.< rales. . ;
duraros, 8 de f^br^o de 1938.—II 

Año Triunfal. =  Fi General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera- 
lís’mo de los Ejércitos Nacionales, y 
por cumplir las condiciones oue de
termina el vigente IfagIamanto de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se asciende al empleo inme
diato, cen la antigüedad de 3 de d i
ciembre ultimo, al Breada de la es* 
cal a de Complemento del Regimiento 
de Infantería 7 9r* croza* nóm. 30, don 
L^is Blanco Merino.

Burdos, 8 de febrero dé 1937.—II 
Año Triunfal. =  E! General Secreta
rlo, Germán Gil Yuste..

Por rqroluc:én de S. E. el Genera- 
K-c^o de los Ejércitos N ^  en ales de 
2  actual, .rr por cum plir las c^n - 
dlc* m«p cine d t̂p r̂nina el viger»+® Re- 

-A-a ~ 1 u 13Tni e™tO V RpeTU*”
dé! Eiército. ee asciende al errv- 

pfeo anmedi^o el Br’«rada de Com- 
^«aréiíto d d  Regnn? de Infanté- 
trifo Tenerife nótn. 38, don Maximi- 

Díaz López.

Por resolución de 8 ®- ^ Gene-- 
ralísimo de les Ejércitos Maciorio- 
les de 7 del actual y por ramir fes 
condiciones que detenrána el ri
gente Reglamento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito,. se asciende al empleo inme
diato al Brigada de Complemento 
de Caballería don Francisco Pé
rez de Muñoz y de litarte, con des
tino en el Regimiento de Cazado
res Farnesio, núm. 10.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo' de los Ejercites Nacio
nales, y par reunir las condicio
nes que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se esrende al em
pleo de Capitán de Complemento 
de Artillería, con la antigüedad de 
24 de enero último, a los Tenien
tes de dicha escala y Arma con 
destino en el 13 Regimiento ye 
Artillería Ligera, den Jesús de Ma- 
tíariaga y Menéndez-Vi^o y  don 
Jesualdo González Rodríguez.

Burgos. 8 de febrero de 1938 — 
II Año' Triunfad.—El General Se
cretario, Germán Oñ Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende a Teniente de 
Complemento, con antigüedad de 
25 de enero último, y por llevar 
seis meses de servicio en el fren
te, al Alférez de dicha escala don 
Isidro Sáiz Jaraba, de la Segunda 
Comandancia de Sanidad Militar.

Burgos. 7 de febrero de 193#— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 6 del actual y por reunir 
las condiciones que determina e* 
Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército., m as
ciende al emoleo de Farmacéutico 
segund o. de C'jmnlementor con a n - 
tisüedad de 21 de enero del año 
actual, al Farmacéutico terc?ro 
don Jaime del Campo Ladway. y 
se le destina al Páreme Farmacéu
tico del Ejército del Norte.

Burgos, 8 de febrero de 1938 ~  
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

PERMUTA DE CRUCES
Vista la instancia promovida pór 

el Teniente de Infantería, con des
tino en el Batallón de Montaña Si
cilia núm. 8, don Federico García 
Fernández, en súplica de que le 
sea permutada la Cruz de plata del 
Mérito Militar con distintivo rojo, 
que le fué concedida en fecha an
terior a la Ley de 29 de junio de 
1913, por otra de primera ciase de 
la misma Orden y distintivo y en
contrándose el citado Oficial com
prendido exi el artículo 30 del R e
glamento de . 2 de noviembre de 
1889, he resuelto acceder a lo qué 
solicita.

Burgos, 8 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

RECTIFICACIONES
La orden de 28 de julio último 

(B. O. núm. 285), rectificando .ios 
nombres dé varios Sargentos de. la 
Legión promovidos a este empleo - 
por Orden de 23 de febrero ante
rior (B. O. núm. 134), queda sin 
efecto por lo que se reíiere al Sar
gento don Antonio Rodríguez Mo
rales. toda vez que en la última ds 
las citadas disposiciones figura con 
su verdadero nombre y apellidos.

Burgos. 8 de febrero de 1938.— 
H Mm TriurrfM.^El General! #e- 
casst&ria, Germán -Gil Yuste.

RETIROS
Per cumplir la edad reglamen

taria para ello, el día 10 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retirado, 
el Alférez de la Comandancia de 
la Guardia civil de Eueiva,' den 
Guillermo Santiago Moreno, en cu
ya situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 582,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
treinta años de servicios efectivo?, 
estar comprendido en la Ley de 9 
de marzo de .1932 (D. O. núm. 591, 
y artículo 14 del Estatuto de Cla
ses "Pasivas del Estado, cuya ‘can
tidad deberá serte satisfecha a par
tir dé! 1 de marzo próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Huei
va. en cuya capital fija su resi
dencia.

Btjtvos. 3 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal — El General Se
cretario,* Germán Gil Yuste.

SITUACIONES
Cesa la situación de “Proca* 

sa&o” , á la que pasó por orden de
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10 de ÉlSta©- fiL G .i!t% ~ _
m s r o  418), el M í - *'  **'•'
m e n tó  de I n fa n t in a  d o n  F r a n c is co  
O liv e r  C u e ll .

B u rg os , j  de fe b r e r o  de 1SS8 — 
ÍI Año Triimlal.—EJ. General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

A  p ro p u e sta  d e l E x c m o. Sr. G e 
n e r a l J efe S u p e r io r  A cc id e n ta l de 
la s  F a e m ts  M il i t a r e s . de  M a rru e 
c o s  y  p o r  h a b e r  s id o  d s s ^ s  ' ' a 
la  M eh a zn ía  M a rroq u í, pasa  a la 
s itu a c ió n  . “ A L  S erv ic io  del Proaa • 
to r a d a ” , c o n  e fe c to s  p .d m f ' -"Ta1! -  
vos  a partir- de l 1 d e l a ctu a l, el T e 
n ie n te  de In fa n te r ía  d o n  Jerónimo 
T o r r e s  M u ñ o z .

B u rgos . 8 c1* ■. - ' •■
• I I  A b o  

crstaruo , G e r m á n 'G i l 'Y i i s t f .. ■

A  p r o p u e s t a  d e l  E x c m o  S r .  G e 
n era l  Ie fe -f  S u p e r io r  A c c id e n t a l  de 
las F u ersa s  M ilita res  de .M a rru e 
co s  y r»'0ji.^  ~ en  la
I á J a It f  i a n a d  a Gon?. ? r o , : n útt e r °  4 
ce sa  en  Ir s itu a c ió n  “ Al ‘e rv L lo  
d e l P r o te c to r a d o ”  el S a rg en ta  d e  
In fa n te r ía  d o n  F r a n c is co  O rro  
G o n z á le z , q u e d a n d o  en  la d e  d isp o  - 
n ib le  fo r z o s o  en  el Y  C u erp o  de 
E jé r c ito , •
. B urdos. 7 úb fe b r e r o  de VM# —

I I  A ñ o  T r iu n fa l. == El G e n e ra l S e
c re ta r io , G e rm á n  G il  Y u ste .

S E C C IÓ N  D E  M A R IN A

A S C E N S O S

P o r  corresp on d er les   r e g la m e n ta 
r ia m e n te , S. E. el G e n e ra lís im o  de 
los  E jé r c ito s  N a cion a les  ha  ten ido, 
a  b ie n : a s ce n d e r  al em p leo  de 

I p ita ñ a s  de N a v io  B.  T . a los f ía -  
[ p ita ñ a s ' <fe- F rag ata ' S./ '-’T  ' .que a • 
I c c r t m u a c ió B  se e x p re sa n :
 D on  M a n u el F errer  y  A n tón .

D on  José A laria  V illen a  P a n d o  
I L os  q u e  c o n tin u a rá n  desem pe- 
| ñ a n d o  sus a c tu a le s  d estin os , 
í I A s te ís m o ,  p o r  e x is t i r . vaca  n 4 es 
^ r e g la m e n ta m s , a s c ie n d e n  a l e n -  
íp l e o  é$  ..G a-nitc^es-.de F rag ata  lo s  
’ C én it en e  s . de C orb eta  s i2j r on t°s :
; D . B ° f e e l  F er 'né^^^z de H en es- 
| *~osa y  F ^ lañ ert. 
t  D  C^H os v n a s n a n c e s .

H de f e b ^ r o  d e  1 ^ 8  — 
II  , T riun feT  - * 1] n *i*  *r%\. -de
cre ta lt te ¿ .G o n ftta  G il  Y u s te , ' :

S . E . e l G en era lis im o  d e  los  E jer
c it o s  N a cion a les   h a   te n id o  a b ien

lé e ro g a r  la  O rd e n  d e  28  d e  se p t ie m 
b re  á s  1037 IB . O . n ñ m . :S5§:?., p o r  
la  que se su sp en d ía  el a s ce n s o  de 
los  C a p ita n es  de F ra g a ta  de S . T .

B u rgos , 8 de fe b re ro  de 188R — 
II  A ñ o  T r iu rx fa L ^ E l G e n e r a l S e 
cre ta r io , G e rm á n  G il Y uste,

S E C C I Ó N  D E L  A I R E

A S IM IL A C IO N E S  -

A p rop u esta  d e l E xcm o. S r. G e 
n era l J e fe  de l A ire y  por reu nir 
las co n d ic io n e s  ex ig id a s e n  la  O r
d en  de fe c h a  28 de ju n io  d e  1937 
(B . Ó, núm .' 252 > se c o n ce d e  la  
a s im ila c ió n  de B ri^ da d e l Arm a 
d e  a v i o l e n  a l q u e  f ig u r a
en la s igu ien te  re ia cm n :

D on José Pérez L o p e z  es tu d ia n 
t e ’ ú ltim o  cu rso  r e

D on L u í- MartiFxez Dtaz-, p ras  
tira n te .

D on  J oa q u ín  D om ín g u ez  G a rcía  ■ 
ídem .

D on  M an u el M artín ez  G o d o y ,

Burgos, o de fe b r e ro  de 1938.—  
II A ñ o T r iu n fa l .— El G en e ra l -Se
c re ta r io , G e rm á n  G il Y uste .

Q u ed a  re c t ifica d a  la O rd en  -de 
fe c h a  27 de en ero  ú ltim o  (B  O 
n ú m e ro  453) p or  la  eme se d es tm s  
al A rm a .de A v ia c ión  a l B rigada  
M aestro , de Ba-nda don  Ju a n  F ra i
le M oy a, en  el se n t id o  d e  qu-° su 
v e rd a d e ro  -e.rr.pleo es e.1 d e  SDr- 
r e r t o  M a estro  d e  B a n d a  y  n o  el 
d e  B rig a d a  c o m o  par e r r a r s e  c o n 
torn aba .

B u rg os  S áe  fe h r e r o  de T93Á— 
I I , A ñ o  T r iu n fa L ^ F I  G e n e r a l S e 
cre ta r io . G e rm á n  G il Y uste.

A n u n cios  O ficia les  
Comité de Moneda Extranjera

D ’a 10 de febrero de 1938

C ^ ^ h ’Ô  de com ^r» de Tnoe^'Ds fvu- 
I T*cado9 4í> ?-uerdo con las d !sp>sv- 
cío^^s p5ríM í?**

D I V F  n  ̂ r> ^ T > ™ T H * s  D E  
  E X P O R T A C IO N E S  .

    2 ^ , —

I :Wa* . . .  . . .  . . .  - 4-7-45
D ólares  ............  . . .  . . .  . . .  8 ,5 8
I.iras \ ............  . . .  . . .  . . .  45  15
Francos sumos . . .  . . .  1$A 35
Reicbsm ark . . .  ..................   . ;3 ,-4 5

B elgas... . . .  . . .  1 4 4 .‘7 6
Florines . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  4 ,7 2
Esc udos . . . . . . . . . . . . . . .  38  6 0
Peso moneda legal . . .  . . .  2,65
Gorc*nas checas ... *.......... 3.0,— .
Goroaas suecas ... ... ... 2,19
Coronas noruegas... . . . . . .  2,14*
Coronas daneses .............  . ; .  1 ,9 0

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  
F ran cos ... . . .  . . .  . . .  . . .  3 5 -—
Libras . . . . . . . . .  ... ... 53 05
Dóla res . . . . . . . . .  . . . .  i . i 0. 72
Francos suizos ... ... ... 245  4 0
Escudos.................  ... ... 48,25
Peso moneda legal ... ... >30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Depósito cíe Neumáticos 
del Ejército

S U B A S T A

Autorizada por e l  E x c m o . S e ñ o r  
General Jefe de la V U  Reglón .Mili
tar, el día 19 del próxim o me de 
febrero, y en el Parque de A u tom ó
viles de esta ŝazá. sí ruado en el edi- 
fe to  -del C o leg io  -de San José, a \ms 
1 1 3 0  h a n s  de su mañana, tenfká 
lugar la w r* a ' en pública subasta p o r  
pujas a la TLna de las cubiertas in
útiles de vehículos, automóviles, sien
d o  dé .cuenta de ios adjudícatarísc* d  
im porte del presente anuncio.

V a liado! id 25 de enero de U 3 8 t- 
— II ñéo I  ttunfal, =  El Teskntó 
Jefe áel. D epósito, V ictoriano U  H ú- 
ñez. 6-*— 10

BANCO DE ESPAÑA

L E O N

- H abiendo sido destruidos los res- 
guardos d.e dejuósito tfansm:s?Me ná» 
meto 1 3 .7 9 4  de pesetas nonrnalw  
3 6 .5 0 0 , de Deuda Am ortizable 5 %  
einis'ón 1 9 2 7 , sin impuesto, núme
ro 1 3 .7 9 5 . de pesetas nom inrle^  
20 .00® , de O sada Ferroviaria 5 Ya 
f  número 1 3 .7 9 6 , de oesetas nom t- 
inales 4 0 .0 0 0 , de Dev.da Am ortiza
b l e -5  % ,  Mftk’ ón de 1929. todos 
ellos expedidos par esta Sucursal el 
23 áe abril de 1932  a nombre de 
doña Agustina D iez l  ópez y R am o
na y  Baltasar Orejas D iez (indistin
tamente), se anuncia al público para
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■él ""míe se crea con derecho a rech
inar lo verifique dentro del plazo de 
fan mes, a contar .desde la publicación 
fíe este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y la primera inser
ción del’ mismo en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de León y en 
el periódico "Proa" de esta capital» 
según determina el artículo 41 del 
reglamento ..vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que transcurrido 

•*tíícbo plazo sin que se haya presentado 
reclamación alguna, la Sucursal proce
derá a expedir lo§ duplicados corres
pondientes, anulando 1 o s primitivos, 
quedando el Banco exento de pda res
ponsabilidad.

León, 5 de febrero de 1938.— II 
Año Triunfal. =E1 Secretario, Anto- 

' nio Pariente.

Comisión de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Comisión provincial, en se
sión celebrada con fecha 31 de di
ciembre último, acordó levantar la 
intervención de los créditos existen
tes en la zona liberada de la Espa
ña Nacional a favor de don Juan 
Puig Marco en nombre de la razón 
social "J. Puig", de Barcelona, de 
¡conformidad con el apartado b) del 
'artículo cuarto de la Orden de 3 de 
tnayo próximo pasado.

A  instancia del interesado, y pa- 
fira su publicación en el "Boletín Ofi
cia l del Estado", firmo el presente 
.bficio en San Sebastián a 28 de ene
ro de 1938.— II Año Triunfal.*» 
El Secretario, W . D. Alcahud.

CONCURSO PARA LA PROVI
SION INTERINA DEL CARGO 
DE DIRECTOR GERENTE DE 
LA  C A J A PROVINCIAL DE 
AHORROS Y  PRESTAMOS DE 

ALAVA
\ Los solicitantes, se ajustarán á las 
‘Siguientes condiciones:

» l . 4 Edad.— De 25 a 45 años, ¿jue 
Acreditarán con certificado de naci- 

. imíento.
! 2.a Ser español; afiliado a Falan
ge Española 'fradicionalísta y de las 
Uóns. acreditando su incondicional ad
hesión al Glorioso Movimiento. Cer
tificados de penales y  de buena con- 
iáucta.

Én igualdad d e , condiciones será 
preferido el que sea alavés.

;3A  Deberán poseer algún título 
profesional que guarde relación con 
*í cometido de su misión, siendo pre

feridos los que sean'Abogados. Inten
dentes o Profesores Mercantiles.

4 .a Méritos.— Presentarán una me
moria sucinta de materia económico 
social y que ponga de manifiesto el 
criterio del solicitante sobre la fun
ción social de estas entidades en la 
nueva España y de modo particular 
en Alava.

5.a Las obligaciones y derechos 
del cargo serán los que se consignan 
en el Reglamento de la Caja.

6.a El plazo de presentación de 
solicitudes quedará cerrado el 20 de 
marzo de 1938.

Vitoria, 4 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 Secretario.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
CACERES

Don Arturo Suárez Barcena1 y Jimé
nez, Magistrado, Juez Especial de 
Incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve

cinos de Illescas, Lorenzo Sotelo Por
tero, Julián Fernández Gutiérrez, Gas
tón Michael Loíret ’ (francés), Julián 
Caballero Ruiz, Julio Gómez Avejas, 
Higinio Madrigal Conh,
Navarro Madrigal, Benito Ur{a Gi
rón, Regino P e 
do Martín Oporto, Sabino García 
Rodríguez, Venancio Lorenzo Ramos, 
Pedro Mateo García, Francisco Du- 
rán Rojas, Maximinq Gallardo Ban
da, Domingo Martín Hernández, Ma
nuel Tubio Manzano, Cipriano Her
nández Alonso, Antonio Garrido Ca- 
sanova, Arturo Durán Rojas, Tomás 
Alonso Rodríguez,. Domingo Alonso 
Rojas, Jaime Gambón Esquivias, 
Francisco Cubas Rojas, Inocencio Al- 
varez Vicente, Tomás Caballero Pé
rez, Nemesio Hernández Humanes» 
Isabel Romero Baunt, Teodomira 
Martínez Orozco. Nilamón Carmoná 
Nuñez, Cecilio Redondo, Víctor Aré- 
lhho, Dámaso Viso Fernández, D o
roteo Velasco Alonso, Justino Mar
tínez Orózco, Teodomira Martínez 
Orozco y Rosario Domínguez, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que 
en término ¿ c  ochó días hábiles coñi- 
parecan personalmente o por escrito 
ante este Juzgado especial, instalado 
en el local de la Audiencia Provincial 
de está capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen conve
niente. apercibiéndoles de que de nó 
hacerlo íes parará el perjuicio a que 
hubiere logar, pues así lo tengo acor

dado por Providencia de esta fecha 
en expediente que contra los mismos 
instruyo sobre declaración de respon
sabilidad civil.

Dado en Cáceres, 20 de octubre de 
193 7.— II Año Triunfal.=E1 Juez 
Especial, Arturo Suárez.— El Secreta
rio, Manuel Navarrete

Don Arturo Suárez Barcena y Ji
ménez, Magistrado, Juez Esnecial 
de Incautaciones <fe las proH-nnias 

Madrid y Toledo.
Por el presento requiero al veci

no de Burujón, Anselmo Gómez- 
Agüero Alonso, cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en térmi
no de ocho días hábiles Comnarezea 
personalmente o por escrito ante 

' Juzgado especial, instalado en 
el local de la Audiencia Provincial 
de esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estime conve
niente, apercibiéndole de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, pues así lo. tengo acor
dado por Providencia de esta fecha 
en expediente que contra el mismo 
instruyo sobre declaración de res
ponsabilidad civil.

Dado en Cáceres, a 20 de octubre 
de 1937.—-II Año . T riu n fa l.«E l
Juez Especial, Arturo SuáreZ.— EÍ 
Secretario, Manuel Navarrété.

Don Arturo Suárez Barcena y J i
ménez, Magistrado, Juez Especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por • el uresente reauiero al veci

no de La Mata (Toledo)’, Angel Juá* 
rez (Médico), cuyo actual paraderó 
se desconoce, para que en términd 
de ocho días hábiles comparezca 
personalmente ó por escrito ante és
te Juzgkdo especial, instalado en el 
local de la Audiencia Provincial dé 
esta capital, alegando y probando eu 
su defensa lo qué estimen conve
niente, apercibiéndole de que dé nd 
hacerlo le parará . él perjuicio á 
hubiere iugteip, pues así lo íengo 
cordado por Providencia de ésta 

fecha en expediente que. cbnlra el 
mismos Jnstruvó sobre declaración 
de rcánonsabitidad civil.

¡Dado en Cáceres. a 20 de ocítibr# 
de 19v37;—TI Añó Triunfal .= El, Juez- 
Rspeeial. Arf oró*Suár ez.—El Sécifé* 
tario, Manuel Ne^arréTc. A


